
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, dos de junio de dos mil veintiuno. 
 

Proceso:   VERBAL –Responsabilidad por Daños por  
Producto Defectuoso- 

Demandante:   MERCEDES CATALINA UCROS VEGA 
Demandado:    HOTEL CAQUETA REAL S.A.S., representado  

por PAOLA VERA JENITH 
Radicado:   No. 2020-00415-00, Folio 379, Tomo 32.- 

 
INTERLOCUTORIO No. 0307.- 

 

Habiendo sido subsanada oportunamente la demanda de la referencia, ha 
pasado a despacho para resolver sobre su admisibilidad y como reúne los 
requisitos previstos en los arts. 82, 83, 84, 85, 89 y 368 del C. G. del P., el 
Juzgado,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

1- ADMITIR la demanda Verbal –Responsabilidad por Daños por Producto 
Defectuoso-, promovida por medio de apoderado por la señora MERCEDES 
CATALINA UCROS VEGA, contra el HOTEL CAQUETÀ REAL S.A.S, 
representado por la señora PAOLA VERA JENITH, y/o quien haga sus veces. 
 
2- A la presente acción désele el trámite del proceso Verbal consagrado en el 
libro tercero, título I, capítulo I, arts. 368 y ss. del Código General del Proceso. 
 
3- NOTIFÍQUESE este proveído a la representante legal de la Sociedad 
demandada, y/o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, la cual se tendrá por notificada dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, y haciéndole saber que dispone del término 
de veinte (20) días siguientes a dicha notificación, para contestar la demanda 
y pedir las pruebas que pretenda hacer valer. La parte demandante enviará las 
copias de este auto, así como la subsanación y demás anexos y allegará la 
constancia de recibido o leído. 
 
4- RECONOCER personería para actuar al doctor JOSÉ DAVID LEMUS 
GUTIÉRREZ, abogado titulado e inscrito, como apoderado de la demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
5.- Advertir a la parte actora sobre el deber de notificar oportunamente a la 
pasiva, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
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